
M.I. Ayuntamiento de Villena

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 1 DE LA COMISIÓN PERMANENTE

08/01/2024

ASISTENTES:

Dª. Virtu Ribera Navalón (Vicepresidenta Primera)
D. Pedro Mejías Martínez (Vicepresidente Segundo)
D. José Micó Serra (Vicepresidente Tercero)
D. Francisco M. Carrión Francés (Secretario)
Dª. Encarnación Pérez Vidal
D. José Pedro Serrano Gómez
D. José Carlos Payá Rubio
Dª. Maruja Úbeda Martínez
D. José Miguel Esquembre Menor
D. Pablo Pascual Ferriz
Dª. Jovita Reche Lorca

EXCUSAN SU ASISTENCIA:

Dª. Ester Serra Vicente
D. José Francisco Belda Martínez

NO ASISTEN:

D. Manuel Soriano Ramal
D. Rubén Gandía Navarro
Dª. Hassana El Bachiri

INVITADAS

Dª Rosario Tomás Maciá
Dª Gloria García Gandía

En la ciudad de Villena, siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día ocho de enero del
dos  mil  veinticuatro,  se  reúnen  en  el  Casino  del  Circulo  Agrícola  Villenense  las  personas
anteriormente expresadas al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Comisión Permanente
del  Foro  Económico  y  Social  de  Villena  de  acuerdo  con  el  orden  del  día  previamente
establecido.

De orden por la vicepresidenta primera de la Comisión Permanente se dio por comenzada la
sesión.

1.- Aprobación del Acta de la reunión anterior.

Se aprueba por unanimidad de las personas asistentes.
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2.- Encuentro con Rosario Tomás para tratar el tema de la dinámica de salud mental
propuesta y la  posibilidad de que este sea el  tema a tratar  en al  actividad previa al
Plenario del primer trimestre.

Virtu Ribera Navalón da la bienvenida a Rosario Tomás Maciá y a Gloria García Gandía que
vienen desde la Fundación SANAMENTE, para explicar un proyecto ERASMUS que les han
concedido y han pedido nuestra colaboración.

Toma la palabra Rosario Tomás Maciá y explica que están coordinando y liderando un proyecto
ERASMUS, junto con Luxemburgo y Alemania.  En dos años tienen que construir un “Kit” de
herramientas para promoción y prevención sobre salud mental en jóvenes y adolescentes, por
lo  que tienen que recoger  datos  sobre  que piensan sobre  salud mental.  Ellas  se  han ido
reuniendo con distintas asociaciones y colectivos pero pensaron que el FORO, como órgano
participativo, sería una buena herramienta para recoger más datos.

Están haciendo en todos los sitios las mismas dinámicas, muy sencillas para recoger los datos
que salgan.

Desde el FORO se propone en el Plenario del primer trimestre hacer esta dinámica antes del
nuestro Plenario, donde el FORO haría una convocatoria a todas las personas del Plenario y a
la ciudadanía en general para que vengan a está dinámica de la Fundación SANEMENTE de
salud mental.

Se aprueba organizar está dinámica de 10:00 a 12:00 h el día que se convoque el Plenario.

Así mismo se les propone desde el FORO si posterior a su dinámica se podría hacer una
pequeña intervención o charla sobre que es salud mental o como acceder a los recursos que
existen en la comarca. Ellas aceptan la propuesta.

Por lo que se aprueba organizar el día del Plenario de 10:00 a 12:00 la dinámica y la charla y a
las 12 horas empezar con el Plenario del FORO.

Se propondrá al Alcalde las fechas para el Plenario el 17 o el 24 de febrero .

3.- Respuestas a los e-mails enviados a las personas no participativas del FORO y de los
WhatsApp enviados con posterioridad.

Virtu Ribera Navalón da a conocer las respuestas que se han tenido a los 10 e-mail que se
enviaron a los cuales contestaron 3 personas. Respecto a los Whatsapp que posteriormente se
les envió a los que no contestaron al primer e-mail, nos han dicho: que 3 quieren seguir, 2
personas no quiere seguir, y 2 que no sabemos nada. Se comenzará a ver y a llamar a los
suplentes y si no hay, se iniciará el proceso para el nombramiento de nuevos miembros. 

4.- Material para el área de comunicación.

Virtu Ribera Navalón pide a todas las Comisiones de Trabajo que envíen fotos y una pequeña
nota para que se pueda publicar en RRSS del FORO.

Pedro  Mejías  Martínez  indica  que  las  personas  que  llevan  las  RRSS publican  lo  que  las
Comisiones de Trabajo le trasladan, pero lo que no pueden hacer es, si no hay información,
inventársela.
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Por ello se pide que cualquier reunión que tengan información que crea interesante que le den
traslado para que se puedan publicar.

Virtu Ribera Navalón solicita a cada una de las Comisiones de Trabajo una pequeña memoria
del 2023 sobre lo que se haya hecho. Así mismo da a conocer que va a convocar al Grupo de
Comunicación para activarlo y ver quien va a tomar las riendas de cada una de las propuestas
que se han ido planteando, como por ejemplo las entrevistas y las campañas que se plantearon
en los medios de comunicación. Y propone que tiene se que dar una formación o un tutorial del
funcionamiento de la APP.

5.- Problemas para descargar en IOS la APP del FORO.

Francisco M. Carrión Francés una vez hecha la consulta la Departamento de Informática del
Ayuntamiento, lee lo que le han contestado: “lo que haga la empresa con las APP es cosa de la
empresa adjudicataria.  Si  Apple les ha requerido alguna exigencia técnica o cualquier  otro
requisito, deben resolverlo ellos. Nosotros solamente damos acceso y permisos para que lo
gestionen”.

Pepe Micó Serra hablará con la empresa que hizo la APP para trasladarle esta información
para ver que le dice.

6.- Ruegos y preguntas. Fecha Próxima reunión .

Encarnación Pérez Vidal traslada una pregunta que le ha hecho Pepa Aznar, que dice que no
recibe nada por parte del FORO, pero se le indica que Pepa Aznar no es miembro del FORO.
Virtu Ribera le preguntará en que Comisión le puede interesar y si tiene interés en algún tema
concreto que se le pueda incluir en esa Comisión de Trabajo.

Así mismo traslada otra pregunta desde la Comisión de Cultura de cuando va a salir la Revista
Villena.

Virtu Ribera Navalón le responde que la Revista Villena del 2021 y 2022 ya está impresa y cree
que pronto la presentará y que la Concejala le dijo que su idea era en marzo abril sacar la del
2023 y a final de año la del 2024.

Virtu Ribera Navalón propone a la Comisión de Turismo que se debería de poner en marcha el
proyecto “Conoce tu ciudad” para los sectores implicados (Hostelería, hoteles, etc) y cuando se
sepa que se quieres hacer hacer la propuesta a la Concejalía.

José Carlos Paya Rubio dice que ya se habló de esto en una de las reuniones de la Comisión
de Trabajo de Turismo, pero la Concejala es nueva y se pensó darle un tiempo, pero ahora ya
es el momento de organizar estas jornadas y plantearlas a la Concejala.

Pepe  Micó  Serra  dice  que  se  ha  nombrado  al  nuevo  director  del  Gabinete  de  Desarrollo
Económico y que desde la Comisión de Trabajo de Economía se va a poner en contacto con él
para solicitar una reunión y explicarle que es el FORO y la Comisión de Trabajo.

Encarnación Pérez Vidal explica el trabajo realizado hasta ahora para poder traer una rama de
la Universidad de Alicante a Villena. Indica que el Viernes 12 de enero intentará reunirse con
Esther Perales (Directora de la Sede Universitaria de Villena).
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Virtu Ribera Navalón indica que Esther Perales le dijo que ella creía que iba a ser más fácil
traer a Villena un Aula Permanente en Villena, y está trabajando en eso, porque traer una
Facultad o algún Grado era muy difícil, porque incluso se está pensando en cerra por ejemplo
la de Elda. Así mismo se está viendo de crear una Cátedra de arqueología aprovechando los
yacimientos que hay en Villena, o alguna de química o bioquímica.

José Miguel Esquembre Menor propone volver a recuperar el proyecto, que se presentó hace
unos años, para traer más asignaturas y idiomas de la Escuela Oficial de Idiomas.

Se fija que la próxima reunión de la Comisión Permanente será el día 22 de enero.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas del día al
principio expresado, lo que certifico con el visto bueno de la Señora Vicepresidenta 1ª.

VºBº
VICEPRESIDENTA 1ª CP

D. Virtu Ribera Navalón

SECRETARIO

D Francisco M. Carrión Francés
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